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DE U PRSViNCIA DI CORDDBA
Las leye* y las dlsposlefome* dol dohler- 

30 son obllKatarla* filara la capital de pro
vincia desde que se pafclieaa oficialmente 
en ella, y desde enotro días despides para lo* 
demd* pueblo* de la misma provincia. (Ley 
de * de Noviembre de 18*3.)

SUSCRlCiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftas. 3 Id. faera, 4
Trimestre id„ , . 8*36 > 11*36
Seis id........................ 16*50 > 32*60
Un año33 >45

Se puilica iodos tos dios escepio los Domitigos;

Ka* leyes, árdeas* y aaanelos <ae *e man 
den publicar en los «Boletines oAcialeas ne 
ban de remitir al dele politico respectivo, 
por enyo conducto se pasarán ñ los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de abril, de 3 y St de Ocinbre de 1BS4).

Presidencia
(lel Consejo de Ministros^

SS, MM. y ’Augusta Real Fa- ^ 

milia continúan en esta Corte sin c 

novedad en su importante salud.

Ministerio i 
de la Gobernación. !

Dirección general de Correos y Te- J 
légrafos. «

Por virtud de lo dispuesto por • 
Real Órden de hoy, la licitación pú- . 
blica para contratar la condacoion ? 
del correo entre la oficina del ramo ■ 
de Jaén á la de fitena, de la provino s 
cia da Córdoba, te verificará por el ■ 
Órden y detalle siguieotes, y bajo las J 
condiciones del pliego que á eonti- 
nuBcion te inserta:

1 .* La Bubaata se anunoiará en 
it «Gaceta de Madrid# y «Boletine# 
oficial» de las provincial de Jaén 
7 Córdoba, y por loi demás medios 
tocatumbiadoi, y tendrá lugar si- 
^dltáneamente ante los Gobemado- 

civile! respectivos y Alcaldes de 
Martos y Baena, asistidos de los Ad- 
“liúistradores de Correos de los mis- 

pantos, el di* 10 de Febrero, á 
*• ona de la tarde, y en el local quo 
^^tpeotivamente seQaten diobas Au
toridades.

^** £1 tipo máximo para el rema
te será el de 4000 peaetasa nualea.

3 .* Pora presentarsa como licita
dor será coadioion preeisa constituir l 
práviamenta en la Caja general de ) 
Depósitos, en sus sucursales da las ? 
capitales de provincias ó de loe pun- 1 
tos en que ha de oelebrarse la subaB- 
t* la sorna do too pesetas en metáU- 
®®i ó bien en efectos de la Deuda pú- 

11®*, regulando su importe efectivo 
conformo prescribe el Rsai decreto 
*^®20 de Agosto do <376, ó dispoai- 
®icaw vigente! el di* del remite.

Eitos depósitos, concluido dicho ac
to, serán de va ellos á los interesados, 
meaos el correspond iente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil res
pective para la formalización de la 
fianza en la Ceja de Depósitos inme- 
diatamente que reciba la adjudioa- 
cion definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real órden circular de 
24 de Enero de 1860.

4 .* Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domioilij y firma. A es
te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberes hecho 
el depósito prevenido en la condi- 
eion anterior, y una certificación, 
expedid* por el Alcalde de la veoin- 
dad del proponents, en que comte 
«su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con reouraos para des
empeñar el servicio que solicita.*

Los lioitsdores podrán set repre- 
■enUdos en 1* lubista por persons 
debidamente autorizada, prévis pre
sentación de doonmento que lo sera- 
dita.

5 .* Los pliegos con las propoti- 
cionei han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de 1* subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
tirar-

*.* Para extender las proposicio
nes, qne deberá verificarse en papel 
de la clase 11/, se observará la fór
mula sigoienti:

«D. F. do T., natural de.ve
cino de..... .  me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á 
caballo ó en carmajo desde la oficina 
del ramo de Jaén á la de Baena y vi
ceversa por el precio de.... pesetas 
annales, bajo las condiciones conte
nida* en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Focha y firm*.)»
7.* Abiertos lo* pliego* y leído* ’ el tiempo que *e invierta en tas de-

ï
t

1

públicamente, se harán constar en tenciones, que se fijan, con las horas 
el acta de subasta, declarándose el g de entrada y salida en loa pnebloo 
remate á favor del mejor postor, sin 1 del tránsito y extreJios do la línea, 
perjuioic de la aprobación superior, i en el itinerario aprobado per la Di- 
para lo cual, en el término mes bre- | reccíon general, el cual podrá modi- 
ve posible, se remitirá el expediente : ficarsa por dicho centro según con-
á l» Dirección general del ramo en 
la forno a que determina la circular 
del mismo centro fecha á de Setiem
bre de 1880.

8 .' Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas des ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva licitación verbal entre los au
tores de las que hubiesen ocasiona
do el empate.

9 .‘ Cualesquiera que sean los 
resultados de las pro posición es que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la snbiata, queda 
siempre reservada al Mi ai st ario de 
la Gobemacicn la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamaote el acta 
de remate, teniendo siempre en ouen- 
ta el mejor servicio público.

1 Condiciones bajo laa que se contrata 
la conducción diaria dal correo de 
ida y vuelta entre la oficina del 
ramo de Jaén á la de Baena, en la 
provincia de Córdoba.
1 .* E'c ontratista se obliga áeon- 

ducir á caballo ó en carruaje y dia
riamente de id* y vnclt* desde 1* ofi
cina del ramo de Jaén á la de Baena 
toda la correspondencia (entendién- 
dose también corno tal lo* pliegos 
con valores declarados y alhajas ase- 
guradar] y periódicos qua le furen 
entregados, sin excepción de ningn- 
na clase, distribuyendo los paquetes, 
oertScada»y demás corresponden, 
oias dirigidas á ca la pneblo del trán
sito, recogiendo lo? que de ellos par
tan á otros destinos, y observando 
par* an recepción y entrega laa pres
cripciones vigentes.

2,* La dístanoi* de 56 kilómetros 
qne comprende est* conducción de- 
be ser recorrida en diez horas, coa 

í

Í'

venga al mejor servicio.
3 .* Por los retrasos ó detmeio- 

nes cuyas causas uo se ju tifiquen 
debidamente pagará el oontcatiat* 
en papel de maltas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora el el servi
cio se hace á caballo, y de 10 en car
ruaje; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se 
repitiesen, prévis instrucción de ex
pediente, ee propondrá al Gobierno 
la rescision del contrato, abonando 
aquel los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .* Par* el buen desempeño de 
esta coud acción deberá tener el con
tratista el número sufiaiente de oa- 
balleriaa mayores, situadas ea loa

1 puntos mas conveaientea de la linea 

3
á juicio de los Admi ais tracto res prin
cipales de Correos de Jaén y Córdo
ba. Si el servicio as prestara en car- 
tuaje tendrán este almacén capaz 
para oondaoir la correspondencia in
dependiente del lugar que ocupen 
loa viajeros y equipajes, si los lle
vare,

5 .* Es condición indispensable 
qae loa conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir,

6 .* Será responsable el contratis
ta de la conservación ei buen estado 
de les mahtas, sacasó paquetea en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad y de* 
t*rtoro.

7 .’ La oantidsd en qae quede 
contratado este sei violo se satisfará 
por measaaudades voucidaa en la 
Tesoreri* de Hacienda de Jaén ó Cór
doba.

8 .' 81,contrato durará castro años 
contados desde el dia que se fije pa
rs principiar el servieio al comuni
car la aprobación superior de La su
bsita.
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JUZGADOS.
Núm. 8.

Juzgado de instrucción 
de Cazalla.

— í
D. Edoardo García Carvajal, Saara- ■ 

tario del Juzgado de instrucción 
de esta villa y so partido. ¿
Doy fe: que en las diligencias ^ 

sumarias que por ante mi so instru- § 
yen en dicho Juzgado por las leaio- 
nes que sufrió José Muñoa Bernabé, Í 
se ha acordado en providencia de í 
hoy por el Sr. Juez, la citación por ? 
edictos queso iusertarán en los «Bo" 
letiaea cficip.leg» de esta provincia, | 
de la de Córdoba y Huelva, del tes- ■, 
tigo Domingo Bicarte Binau, vecino J 
de Montilla, residents en los traba- * 
jos de la línea del término de esta f 
villa al sitio Cañada del Sepulcro, 
casado, maestro albañil y de cía- ; 
cuenta y cinco años, que no se en- j 
ouentra en dichos puntos, para que 1 
en el término de diez dias contados í 
desde la publicación del último edio- 1 
to, comparezca ante este Juzgado á 1 
fin de ampliaris la declaración que 
tiene rendida en- dicho samario; 
apercibido que de no verificarlo, lo 
pararán los perjuicios que haya la

Dado en Cazalla á veinte y nueve 
de Diciembre de mil ochecientos 
ochenta y cuatro.—Eduardo Garcia 
Carvajal.

Núm. 18.
Juzgado de primera instan- i

Cia úe Lucena. 1

D. Rfifael Feraz de Torres, Abozado E 
del Ilustre Colegio de Málaga, 
Caballero de la Real y distinguida 
órden de Cárlos III, condecorado 
con Cruz de segunda da^e de la 
órden da Bauefloencia y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 1 
su partido.
Hago saber: que en este mi Juz- * 

gado y por la Escribinia del que re- 1 
frends, se siguen antee ej acutí vos á | 
instancia del procurador don Miguel 1 
Lopez y Looez, en nombre dal señor } 
don José Chacón y Valdecañas, Mar- í 
quéz de Campo de Aras, etc,, por | 
cobrodeoantídadde pesetas centra i 
los menores hijos y herederos da An- 1 
tonio de Corpas Acasca, en los eualea । 
se ha mandado sacar las fincas y , 
frutos á pública subasta, y son á i 
saber:

Fta. Ctf,

Una suerte de viña ma- >
juelo, situada al partido 
del Barrancón ó Quintana 
segando coarte! rural de '
este término, so cabida 
diez celemines, equiva
lentes á cinouenta y dos 
áreas y diez y ocho cen
tiáreas y linda á Oriente 
con olivar de José Arcos, 
ti Sur, Poniente y Norte 
viñas de don Pedro Lave* 
1*, valenda en la easln
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dad de trescientas noven
ta pesetas.

Una soerte de estacada 
nueva en dicho partido y 
término, so casida dos 
sranzadas ó sean setenta 
y cinco áreas y doce cen
tiáreas que linda á Orien
to con una do D. Jorge 
Sánchez, al Norte otras 
de D. Antonio Moreno; á 
Poniente unas de eate 
caudal y al Sur viña da 
José Araoz; valorada en 
la cantidad de mil cien 
pesetas.

Otra suerte de estaca
da nueva, situada en di
cho partido y término con 
cabida de troce celeminea 
equivalentes á setenta y 
siete áreas y ochen
ta y seis centiáreas y 
linda á Oriente con oli
vos de Valerio Orellano, 
al Sur otros de D. Jorge 
Sánchez, con veinte vi
ñas de José Arcos y al 
Norte olivar de esta tes
tamentaria; valorada en 
la cantidad de setesoien- 
tas cincuenta pesetas.

Otra suerte de estacada 
vieja, situada al partido 
del Bajo Mojaron ó Mon
ten de le Tierra, con ca
bida de tres y media aran- 
z&das ó sean ana hectá
reas, treinta y una área y 
cincuenta y seis centi
áreas, que linda á Oriente 
con esíacada de don Ra
fael Gonzalez,al Sur otros 
de herederos da don Juan 
Manuel Nieto y á Ponien
te y Norte con el arroyo 
de la Hongs ó del puesta 
de Tierra, valorada en 
nuevecientas cincuenta 
pesetas.

Otra suerte de estacada 
nueva con parte de ma
juelo, situada en referido 
partido de Quintana, con 
cabida de nueve aranza- 
das y tres octavas de otra 
equivalentes á tres hec
táreas cincuenta y dos 
áreas y diez centiáreas, 
que linda al Sur con vi
ñas de José Arcos, á Po
niente y Norte olivar de 
D.* Araceli Serrano, y á 
Levante unas de este tes
tamentaria, valorada ea 
la cantidad de dos mil 
doscientas setenta y cin
co pesetas.

Otra snerte de estaca
da vieja, situada en ea- 
presado partido y término 
que la anterior, con ca
bida de cinco aranza- 
das, ó sean una hectárea, 
ochenta y siete áreas, y 
ochenta centiáreas, que 
linda á Poniente con es
tacada nueva de este cau
dal y viñas de 0. Anto
nio Luna, al Norte olivar 
de Abundio del Pino, A 
Odent# otra de 0, Anto-

nio Moreno y unas de éste 
caudal, y al Sur viña de 
José Arcos, valorada en 
mil doscientas sesenta y 
dos pesetas oinonenta 
céntimos.

Otra suerte de estacada 
vieja, situada en el mis
mo partido y término que 
la anterior, con cabida 
de cinco aranzadas, equi
valente á una hectárea, 
ochenta y siete áreas y 
ochenta centiáreas, que 
linda á Levante con el 
camino viejo de Bename
jí, ai Sur olivar de esta 
testamentaría, á Ponien
te otras de D. Jorge San • 
chez y al Norte igual pré- 
dio de D. Juan Antonio 
Calzado, valorada en mil 
cincuenta pesetas, 

otra suerte de olivar 
viejo y nuevo, situado ea 
el referido partido y tér
mino, con cabida de cinco 
aranzad as, equivalente á 
una hectárea, ochenta y 
siete áreas y ochenta cen
tiáreas, que linda á Le
vante con el camino vie
jo do Bíaamejí, al Norte 
estacada de esta testa
mentaria, al Sur y parta 
da Levante, otra da doña 
Maria dal Cármen Gomes, 
y á Poniente una de don 
Jorga Sánchez, valorada 
en mil ochocienta» seten
ta y cinco pesetas.

Y otra suerte de olivar 
viejo, situada en el suso
dicho partido y término, 
su cabida siete aranza- 
dae, equivalentes á dos 
hectáreas, sesenta y dos 
áreas y noventa y dos 
centiáreas, que linda á 
Levante con el camino 
viejo de Benamejí, al Nor
te y Poniente estacada 
de don Antonio Ortiz Re
piso y al Sur otra de esta 
testamentaria, valorada 
en mil trescientas sesenta 
y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

<262 CO

1050

1875

1362 50

Tota!. 11015
Y úlíimameu te cuatro

cientas treinta fanegas 
de aceituna, que se cal
culan tengan Im fincas 
anteriormente descritas, 
las que bajando los gas
tos de recolección y ela
boración su valor es el 
de mil doscientas cin
cuenta pesetas, 1250

Por cuyas cantidades se ponen 
en venta diebas ñucas y fruto, seña* 
lándoae para la subasta de las pri
meras el dia veinte y cuatro de Ene
ro del año próximo á las doce de sa 
mañana, y para el del fruto el cinco 
de espresado mes á la misma hora, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, advirtiéndese que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de so tasación, y que 
pu* tomu parto en 1* sabasto lo#

Uéitaderás consignarán próviamen- 
teen la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie- 
uM, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

' Dado en Lucena de Córdoba á 
veinte y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Ra
fael Peres de Torres.—E actuario, 
Pedro Romero.

A N UN d OS?.
LEYES ELECTORALES

| de Diputados á Cortes y Senadores 
i por la redacción de «El Consultor de 
| loa Ayuntamieatos y de los Juzga- 
f des municipales.*
i Acaban de ponerse á la venta en 
j un pequeño Manual la ley Électoral 
! de Diputados á Corte a de 38 da Di- 
' oiembre de 1878 y la de Senadores 
? de 8 de Febrero de 1877, coavenien- 
i temente anotadas, segnidas de las 
? disposiciones oficiales dictadas pos- 
} teriormente y con formularios para 
; todas las operaciones que en dichas 
Ï leyes se previenen.
$ So precio, una peseta.
1 Los pedidos al Administrador de 
; <£1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
- bajo, Madrid. 
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de arriendos y préstamos seguido do 
los formularios correspondientes á 
eStoa contratos por D. Fermín Abelia, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Aynutamientos j 

de los juzgados municipales.*
Acaba ue publioane esta obra 

útilísima para los propietario», colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, ma acebo» de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, iadueiriales 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que à ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, dq 660 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen Ias nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de les ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos loa formularios corres
pondientes, asi para loa documentoa 
en que suelen consignarse estos con
tratos, corno para lo» juicios dé desa
hucio y ejecutivo, que son lus que 
principalmente sirven para obligar 
al complimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qn» surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de loa Ayuntamien- 
WB, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.
' >jf^V<Í »^1^ dÍQ*rÍ9Áa4
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